
 

Rdo. 2021-00207 

Interlocutorio N.º 0789 

 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 
Manizales, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS, promovida en nombre propio por el joven ALEXANDER 

ROLDAN MARÍN (C.C. 1.192.743.211), en contra del señor JOSÉ 

LAUREANO ROLDAN MEZA (C.C. 98.466.070), para resolver sobre su 

admisibilidad, previas las siguientes, 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

 
Presentada la demanda, debe determinar el Juez entre otros 

aspectos, que sea competente para conocer de la misma atendiendo a los 

factores que la determinan. 

 

 

En ese sentido, en el artículo 21 del Código General del Proceso se 

establece lo siguiente: 

 
“Competencia de los jueces de familia en única instancia. Los 
jueces de familia conocen, en única instancia, de los siguientes 
asuntos: 

 

7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, 
de la oferta y ejecución de los mismos (…)”. 

 

 
Ahora, en cuanto a la competencia por el factor territorial, en el 

artículo 28 ídem, se lee lo siguiente: 

 
“Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 
es competente el juez del domicilio del demandado. Si son 
varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el 
de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el 
juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio 
o de la residencia del demandante.  (Negrilla y subrayado por el 
Despacho) 

 



Estudiado el escrito de demanda en su integridad, encuentra el despacho 

que el domicilio del demandado es el Municipio de Mistrató, Risaralda. Haciendo 

claridad en el sentido que la competencia la tiene el Juez del domicilio del 

demandado, dado que el demandante ya es mayor de edad.  

 

En ese contexto procesal, atendiendo a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá el 

rechazo de la demanda por falta de competencia y su remisión al Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Mistrató, Risaralda. 

 

 
Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPENTENCIA la 

presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, promovida por el joven 

ALEXANDER ROLDAN MARÍN en contra del señor JOSÉ LAUREANO 

ROLDAN MEZA. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente electrónico al 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Mistrató, Risaralda, previas las 

anotaciones correspondientes, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ 
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